
Carpeta ndm. 5,836. Expediente nám,

P A T E N T E  DE I N V E N C I O N  

a favor de

m . FRANCISCO RAMIS CUBRI & m . MARIANO SALA FIGUE- 

C RAS, de nacionalidad española, domiciliados en Marat6 (Bar 

celona), ca lle s  San Idi doro n a.17 y V iriatos na .17, respec 
tivamente,

por:

"  MECANISMO INTERRUPTOR PARA EL PARO DEL TELAR DE TE- 

10 JIPO DE PONTO. ACCIONADO POR LAS AGUJAS DEL MISMO * .

-oOOo-

M E M O B I A  D E S C R I P T I V A

La presente invención tiene por objeto, como 

su enunciado indica, un meoanismo interruptor para e l paro 

15 de un te la r  de te jid o  de punto, cuyo meoanismo es acciona­

do por la s  agujas del mismo, cuando varian las condiciones 

normales de trabajo de e lla s , e l cual cumple los fines e- 

senoiales para los que específicamente ha sido oonoebido, 

oon la  máxima seguridad y eficacia , constando este meoanis 

80 mo de un ndmero reducido de piezas que lo integran: e l  me­

canismo de paro propiamente dioho, y sus medios de soporte 

sobre el te la r .
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Hasta e l presente el control o vigilanoia del 

funcionamiento de la s  agujas de un te lar  de te jido  de punto 

85 ae viene efeotuando mediante la  continua atencián de un ope­

rario u operarla. Esta labor, adepás de resu ltar pesada y mo 
le sta , no ha podido evitar e l paso de imperfecciones a l t e j i  

do oomo consecuencia del mal funcionamiento de una o varias 

puntadas de alguna de la s agujas, cuyos errores se producen 

30 en e l te jid o  que media entre e l descubrimiento del mal fun­

cionamiento de la  aguja y e l paro del te la r , tiempo más que 

suficiente para permitir el paso de puntadas anámalas a l  te ­

jido .

A fin de eliminar y salvar ventajosamente los 

35 oitados inconvenientes, y otros muchos de Índole táoniea, e- 

oonámina y práctica, que presentan los te lares de te jid o  de 

punto durante su funcionamiento, ha sido concebido e l meca­

nismo de paro objeto de la  presente invencián, cuyo mecanis­

mo es accionado por la s  propias agujas a l quedar remontadas 

40 oomo consecuencia de alguna deficiencia en su normal funcio­

namiento, determinando con e llo  e l cierre de un cirouito e- 

lá c tr ie g u e  acciona a l  dispositivo de paro del te la r  en una 

fracción de segundo, volviendo a ponerse en funcionamiento 

una vez subsanado e l defecto de la  aguja.

45 De conformidad con e llo  e l mecanismo aquí pre

cenizado se caracteriza por comprender dos partes esenciales: 

mecanismo interruptor propiamente dicho, para e l  paro del te 

la r , y soporte de dicho mecanismo sobre e l telar# E l meoanis  ̂

mo interruptor propiamente dicho está constituido por un ci- 

50 lindro en e l in terior del cual puede desplazarse a ad almanta

un vástago que tiene arrollado un muelle o resorte heliooi- 
t a l ,  sobresaliendo por la  parte in ferior del cilindro un ex-
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tremo del citado vastago e l oual está conformado a modo de 

horquilla, entre cuyos brazos queda fijado  e l extremo supe- 

55 r io r  de una pata, con posibilidad de osoilawián sobre e l a- 

je que le  une a dicha horquilla. Esta pata oscilante forma, 
en su extremo de unián a la  horquilla, una cabeza exoántri- 

ca que actúa de leva para determinar e l desplazamiento axial 

del véstago por e l in terior del cilindro, venciendo e l es- 

60 fuerzo del muelle o resorte, determinando con ello  la s  dos 

posiciones extremas del citado véstago, una de apertura y o- 

tra  de cierre del circuito eléctrico controlado y de paro pa 

ra e l te la r .

De conformidad con otra característica de 

65 la  presente invención, se prevé la  d isposid  án y ü jaoidn  so 

bre e l extremo superior del cilindro, de una pieza aislante 

sobre l a  qpe se organiza un contacto boma eléctrica sobre 

la  que hace contacto e l extremo superior del vastago a l  ser 

remontado éste por accionamiento de la  pata montada en e l ex 

70 tremo in ferior del citado véstago, cuya pata es, a su vez, 

actuada por una aguja del te la r  que queda remontada por cual 

quler causa fortui&a, por rotura de su talán o por estar ce­

rrada su lengüeta, con lo que se cierra e l circuito e lé c tr i­

co y se pone en funcionamiento el dispositivo que provoca el 

75 paro del te la r .
De conformidad con otra característica de 

esta patente se prevé la  inelusián de un conjunto soporte p¡a 

ra e l mecanismo interruptor descrito, cuyo conjunto soporte 

esté integrado por un brazo acodado montado sobre una escua- 

80 dra, can posibilidad de oscilacián sobre e lla , cuya escuadra 

esté provista de medios para p o sib ilita r  su fijaoi& i en el

lugar apropiado del te la r ; e l oitado brazo acodado comporta



a un casquillo que puede deslizarse axialmente sabré é l, cu­

yo caequillo porta a su vez a un torn illo  que le  f i j a  a la  

85 altura que se desee sobre e l brazo acodado,DH1 casquillo des 

lizante citado se prolonga una pieza hasta e l oilindro que 

forma parte del meoanismo interruptor propiamente dicho, ou- 

ya pieza actda de tope de la  cabeza egoé&trioa de la  pata de 

este mecanismo, manteniéndola en posición normal de trabajo 

90 en tanto no actué sobre dicha pata cualquier aguja oomo en 

e l transcurse de esta memoria se describiré.

Estas son a grandes rasgos las piezas y 

partes esenciales que integran e l mecanismo aquí preconiza­

do, otros detalles y características del mismo se pondrán ds 

95 manifiesto en e l transcurso de la  descripción que a continua 

ción se da, en la  que, para fa c i l i t a r  la  comprensión del miar 

no, se hace referencia a la s  léminas de dibujos adjuntas^ en 

la s  que de manera un tanto esquemática y tan solo por vía de 

ejemplo se muestran los conjuntos preferidos de la  idea del 

100 invento. Estos detalles se dan a títu lo  ilu stra tiv o , haden 

do referencia a un caso de posible realización práctica de 

la  idea del invento, por tanto esta memoria debe se r  consi­

derada^ sin carácter restric tivo  alguno en cuanto a formas, 

dimensiones, proporciones y materias se refiere, ya que oual 

105 quier variación de estas no modificaré la s  características 

esenciales de este mecanismo.

íh la s  léminas de dibujos adjuntas:

La figura 1 corresponde a una v ista  fron­

t a l  en alzado del conjunto del mecanismo aquí preconizado. 

110 La figura 2 muestra una v ista  la tera l en

alzado del mismo conjunto mostrado en la  figura 1, e&o un 

seccionado parcial que pane de manifiesto las partes Ínter-
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ñas del mismo.
3  ^  ^

En la s citadas figuras se señalan la s  refe­

rencias siguientes:
9*1- cilindro del mecanismo interruptor pro­

piamente dicho, cuyo cilindro se estrecha por su parte infe 

r io r  y tiene su extremo superior abierto, por e l in terior de 

cuyo cilindro se desplaza axialmente un véstago -7- sobre el 

que hay dispuesto un muelle o resorte -O- que apoya su extre 

mo in ferior en la  portea circular que forma la  base del c i­

lindro -1-. E l véstago -7- sobresale por e l extremo inferior 

del cilindro -1- formando una horquilla, entre oayas ramas 

queda fijad o  e l extremo de una pata -2- oscilante, la  cual 

acciona a l  véstago -7- para determinar las dos posiciones ex 

tremas del mismo; dicha pata tiene su extremo de unión a la  

horquilla -7-, en forma de excéntrica;? la  cual apoya por su 

parte pronunciada sobre la  pieza -5- que une a l conjunto del 

mecanismo interruptor con el conjunto soporte.
üh la  parte superior del cilindro -1- se dis 

pone una pieza -3- de material aislante sobre la  que a su 

vez se monta una boma eléctrica -4- que queda separada del 
extremo superior del véstago -7-, en tanto no sea remontado 

por la  acción de la  pata -8- a l ser oscilada por oualquiera 

de las agujas del te la r .

Descritas la s  d istin tas piezas que integran 

el mecanismo objeto de esta patente, su funcionamiento ea el 

siguiente:

La posición normal del mecanismo es la que 

se muestra en la  figura 1, en la  que e l véstago -7- mantie­

ne comprimido a l  resorte -8- por la  acoión de la  cabeza ex­

céntrica de la  pata -8- que apoya sobre la  pieza -5- de u-
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nián a l soporte que actda le  tope, con lo que e l extrepo su 

perior le í  véstago -7- esté sepáralo le í  borne eléctrico -4- 

manteni&tlose abierto e l circuito e léctrico . Al ser oscila- 

la  la  pata -2-en e l sen t i  lo le í  veotor que ae in ü ca  en la  

figura 1, por cualquier aguja le  funcionamiento le ficien te , 

por haberse roto su talán o por estar córrala su lengüeta y 

permanecer remóntala, la  cabeza excéntrica le esta pata -2- 

le ja  le retener a l véstago -7-, en cuyo momento éste se re­

monta sobresalíanlo por la  parte superior le í  cilindro -1- 

tornando contacto con el borne -4-, con lo que oerrará e l cir 

cuito eléctrico le í  mismo, lanío lugar e l oierre le este oír 

cuito a l acciónalo le í  dispositivo eléctrico (no representa­

do) que provoca e l paro le í  te la r .

Se comprenderé fácilmente después le  obser 

vados los dibujos y la  explioacién que le los mismos acaba­

mos le  efectuar, que la  presente invención proporciona un me 

oanismo le construcción sen cilla  para controlar el buen fun 
oianamiento le las agujas le un te lar  le  te jido  le  punto, el 

cual puede ser llevado a la  practica con gran facilidad , po­

sibilitando un notable ahorro le  tiempo y mano le  obra en el 

trabajo le los te lare s, que redundaré en un menor coste del 

te jid o .

Se hace constar a los efectos oportunos que 

en e l objeto le la  presente invención podrán introducirse to, 

las aquellas variaciones le  detalle que la s circunstancias

y la  practica pudieran aconsejar, siempre y cuando que oon 

la s mismas no se molifiquen la s  características esenciales 

del mecanismo le scritp .
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Se declara de novedad y propia invención el 

contenido de la s siguientes

R E I  V I N  P I C A P  I  0 N E S
175 1. Mecanismo interruptor para e l paro del te ­

la r  de te jido  de punto, accionado por la s  agujas del mismo, 

que se caracteriza por estar constituido en dos partes esen 

c ía le s: mecanismo interruptor propiamente dicho, y soporte 

de ctioho neoanismo sobre e l te la r . Compeniándose e l primero 

180 de un oilindro en e l in terior del cual puede desplazarse a- 

xlalíñente un vástago que tiene arrollado un muelle helicoi­

dal, sobresaliendo por la  parte in ferior del cilindro un ex 

tremo del citado vástago el cual está conformado a modo de 

horquilla, entre cuyos brazos queda fijado  el extremo supe- 

185 rio r  de una pata, con posibilidad de osoilaoián sobre e l e- 

je que le  une a dicha horquilla, formando esta pata oscilen 

te en su extremo de unián a la  horquilla, una cabeza excái- 

tr lc a  que actda de leva para determinar e l desplazamiento a- 

x ia l  del vástago por e l  in terio r del oilindro, venciendo e l 

190 esfuerzo del resorte, para determinar las dos posiciones ex 

tremas del citado vástago, una de apertura y otra de cierre 

del circu ito  eláotrioo controlado y de paro para e l te la r .

&. Mecanismo interruptor para e l paro del te ­

la r  de te jid o  de punto, acoi onado por la s agujas del mismo, 

195 caracterizado porque sobre e l extremo superior del cilindro 

a que se hace referencia en la  reivin&tcacián 1, hay dLspues 

ta  una pieza aislante sobre la  que se organiza una boma e- 

láctrioa sobre l a  que hace contacto e l extremo superior del 

vástagqjtl ser remontado áste por accionamiento de la  pata 

300 montada en e l extremo in ferior del citado vástago, ouya pa-
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ta  es, a su vez, actuada per una aguja del te la r  que queda 

remontada por cualquier causa fortu ita, por rotura de su ta  

lán o por estar cerrada su lengüeta, con lo que se cierra 

e l circuito eléctrico y se pone en funcionamiento e l dispo- 

305 sitiv o  que provoca el paro del te la r .
5. Mecanismo interruptor para e l paro del te ­

la r  de te jid o  de punto, accionado por las agujas del mismo, 

caracterizado porque e l conjunto soporte a que se hace re­

ferencia en la  rei vindicación 1, está integrado por un bra- 

210 zo acodado montado sobre una escuadra, con posibilidad de 

osoilaoián, ouya escuadra está provista de medios para posi 

b i l ita r  su fijación  en el lugar apropiado del te la r ; e l c i­

tado brazo acodado comporta a un caequillo que puede d e sli­

zarse axialmente sobre á l ,  cuyo caequillo porta a su vez a 

215 un to m illo  que le  f i j a  a la  altura que se desee sobre el 

brazo acodado; &1 citado caequillo se prolonga una pieza has 

ta  e l  cilindro que forma parte del mecanismo interruptor pro, 

piamente dicho, cuya pieza aotda de tope de la  cabeza excán 

tr ic a  de la  pata de este meoanismo, manténlándola en poai- 

380 cián normal de trabajo .

4 . Mecanismo interruptor para e l paro del te ­

la r  de te jid o  de punto, accionado por la s agujas del mismo, 

caracterizado porque en su posición normal de trabajo e l vás 

tago 47) mantiene comprimido a l resorte (8) por la  acción de 

835 la  cabeza excántrioa de la  pata (3), la  cual apoya sobre la  

pieza (5) de unión a l  soporte que actda de tope, oon lo que 

e l extremo superior del vástago está separado del borne e- 

láctrico  (4), man tentándose abierto el oirouito eláotrico; 

a l  ser oscilada la  pata, la  cabeza egocentrica de esta pata 

830 ( 2) deja de retener a l vástago (7), en cuyo momento áste se
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cementa sobresaliendo por la  parte superior del cilindro (1) 

tomando cent acto con la  boma (4), o en lo  que cerrará e l cir 

cu&o eléctrico del mismo, que provoca e l paro del te la r .

5. " MECANISMO INTERRUPTOR PARA EL PARO DEL BE 

235 LAR DE TEJIDO DE PONTO, ACCIONADO POR LAS AGUJAS DEL MISMO

Todo ello  t a l  y como se desoribe en la  pre­

sente memoria que consta de nueve hojas mecanografiadas por 

una de sus caras, y se ilu stra  en las figuras de la s dos lá  

minas que la  acompañan.

240 Barcelona, 16 de noviembre de 1960.
p .a .
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